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— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Torrecilla de los An-
geles (Cáceres), y más concretamente en el polígono 2, parcela 197 con una superficie
total de 6,1720 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 2.550 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Aseo-vestuario.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósito de gas.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 13SB1000650, relativo a ayudas a la regeneración y otras
mejoras en terrenos adehesados. (2014083755)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la perso-
na mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente ac-
to, en las dependencias de Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, Dirección General de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, c/ Arroyo
de Valhondo n.º 2, 10071 Cáceres, en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
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guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/NIF ACTO

13SB1000650 D.ª Ana M.ª Altagracia 06998817D Notificación resolución
Gómez Marcos Decreto 22/2013

Mérida, a 16 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente sancionador n.º M/CC/2014/101, en materia de
montes. (2014083765)

Al no haberse podido notificar a su destinataria el acto administrativo identificado, la entidad
mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del correspondiente acto,
en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación
y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo,
n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad ministrativo Común.

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI/CIF ACTO

M/CC/2014/101 TALAYUELA, SA A48247126 ACUERDO DE INICIO

Mérida, a 16 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 16 de octubre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2014083766)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 
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